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la co11fesion que n1u.cl1os de vosot1·0s habeis hecl10 en el 1)1·ese11te Jt1bi

leo, sea verdacleran1ente saludable }Jar·a ,·t1estras aln1as, data11do de ella 

el principio de l1na 11ueva vicla en que ent1·e de preferencia el fiel y 

constante cumplimiento de vuestros 111áB> estrechos )7 sagrados clebe1·es 

de }Jadres cristianos, á fin de que vuestros l1ijos, no siendo con10 hasta 

aquí lo son para 1nt1chos, t1n pad1·011 de 01)robio é ignon1i11ia, ci1'iau poi· 

el cont1·a1·io vuestras sienes, por_ 1nedio de su fidelidad y cristiano po1·te, 

con esa coro11a i11marcesible de honra y de gloria, con que Dios p1·e111ia 

at1n desde este mi.indo, á los pad1·es verdade1·amente aplicados al Cllt11-

plimie11to de sus deberes, para admiti1·los despt1es, y Ctlat1d0 sea tie111-

po, á la 1::>articipacion de aquella inefable felicidad, zJ·t·epa1•c1,clc1, 1Jc1.,1·cl 
lo,~ qve le te11ie1i, qt1e ni el ojo v,ió, 11.i el oíclo oyó; y qt1e de lo 111ás í11-

tirno de st1 corazon os desea vt1estro i11digno Obispo, Bendiciéndoos fe1·

viente111c11te e11 el no111bre del Padre, y del H ijo, )' del Espí1·it,1 Sa11to, 

Ameu. 
La p1·t;sente Pastoral será leida en todas las iglesias de esta ciudacl 

• 

y (le San J11an del Rio, así con10 en todas la.s Pa1·1·oquias y Vicarías de 

la Diócesis, en los dos Domingos ó días festivos n1ás iu1nediatos á s11 1·e

ce¡::>cio11: sie11d@ la p1·imera lectura desde .el p1·incipio l1asta el pá1·1·afo 

exeliisive, 9.110 co111ienza con las palabras, },fcis co11io ,'?U Sci1iticlcicl; y 
. la segt111da de~de dic_l10 párrafo i1iclus,ive l1asta el fi11. Se :fijará ta111-

bier1 e11 plieao te11dido en las pt1crtas de todos los Templos p()r el in-
~ o 

terio1·. 
Dada e11 11 t1est1·a casa Episcopal de Qt1eréta1·0, ,i los cinco días del 

mes de Ag·<Jsto de ·1ni l ocl1ocientos setenta y nueve. 
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Obispo de Q11e1·éta1·0. 
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Por mandado de S. S. Iltnu., • 
Lic. 11ateo Bu·1·ja y To1·1·es. 

Oficial mayor . 
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V E -TEt~ CI A 
los :fieles de la -Diócesis. 
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OABA de ll@gar á 111..:1estr·as n1a.11os el 11-6.mero 11 del t o-

4.º del Abogado Cristiano Ilustri·ado, . pu'blicacion 

. protestante de la capi:ta1, correspondiente al p1·éximo Fe
bre1·0, en ·que se anuncia estar ya establecido u n t emp·lo ó 

local l)ara el culto protestante, en la casa 11·ún1ero 2, plazuela de Gua
dalupe de est a ciudad; y qu e como 1ninist1·os ó directores de dich o c:t11-

to he1·ético están al fr@nt e de t a l estableci111ient.o los Sr~s. A. W. Green
ma,n, D. F. N. Có1·d.ova y D. ~r.I:. ]'er r1a:ndez . 

A lgunos r um ores 1·elati 1,,·os á est o habian llegado ya ánt es á n t.1estros 

oidos. sin q11e les dié1·an10s entero crédito; y la mencionada pt1blicac:ion 

nos l1a sacado de dudas, cercio1·ándo11os por elta doloi·osamente, de qu e 

en efecto son ciertos aquellos rumore[~, y de que los Sres. Greenm~u, Cór-
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